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ACUERDO PCSJA20-11607 
30/07/2020 

 
“Por medio del cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas en el Acuerdo 
10832 de 2017, prorrogadas por los Acuerdos PCSJA18-11168, PCSJA18-11177 de 2018 
y 11336 de 2019, que dispuso que los Juzgados 027, 028, 029 y 030 Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá conocieran exclusivamente de los despachos comisorios 
en la ciudad de Bogotá” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009 y de 
conformidad con lo aprobado en la sesión del 23 de julio de 2020, y  
 

 
CONSIDERANDO  

 
Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de 
octubre de 2017, dispuso que los Juzgados 027, 028, 029 y 030 Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, conocieran exclusivamente de los despachos comisorios 
en la ciudad de Bogotá, medida prorrogada hasta el 31 de julio de 2020 por los acuerdos 
PCSJA18-11036 de 2018, PCSJA18-11168 de 2018, PCSJA18-11177 de 2018 y PCSJA19-
11336 de 2109. 
  
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante documento evaluó la gestión realizada 
por los cuatro (4) jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá y con 
sustento en el número de despachos comisorios que se tramitan en esta ciudad, decidió 
prorrogar la medida con el propósito de mejorar el acceso y la eficiencia en la administración 
de justicia.  
 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1. Prorrogar hasta el 31 de julio de 2021, las medidas adoptadas en el Acuerdo 
PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, prorrogado por los Acuerdos PCSJA18-11036 
de 2018, PCSJA18-11168 de 2018, PCSJA18-11177 de 2018 y PCSJA19-11336 de 2019. 
 
Parágrafo 1. Los Juzgados 027, 028, 029 y 030 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá continuarán tramitando los despachos comisorios, dependiendo de las 
condiciones de las localidades, o, si es necesario, se realizarán de forma virtual.  
 
 

Parágrafo 2. El cargo de sustanciador del Juzgado 030 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple ubicado en el Juzgado 032 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
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se trasladará de forma transitoria para que preste apoyo al Juzgado 008 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la 
Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

PCSJ/GSLJ/MMBD 
 

Firmado Por: 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTIA  
MAGISTRADO ALTA CORPORACION 

DESPACHO 5 - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 17ecd81fc81fef9a6947d522580d9df478bae07302d3224ea2b91ee3ea8ea1eb 

Documento generado en 31/07/2020 11:49:15 a.m. 


